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RECURSO DE HECHO
Patti, Luis Abe1ardo y otro si causa n° 12.320.

. 10.,J- adYJ~~ de ZoIJ.Buenos Alres, ~

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Fiscal
General ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa
Patti, Luis Abelardo y otro si causa nO 12.320", para decidir
sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinen-
te, .los fundamentos y conclusiones del dictamen del sefior Procu-
rador Fiscal, a cuyos términos se remite en razón de brevedad.

Por ello, y concordemente con lo dictaminado por el sefior
Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara proce-
dente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la senten-
.cia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que,
por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con
arreglo a la doctrina aquí expuesta. Notifíquese, agréguese,
cúmplase y

/
ELENA \. HIGHTON de NOLASCO
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Recurso de hecho interpuesto por el doctor Javier Gustavo De Luca, Fiscal Ge-
neral ante la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara Federal de Apelaciones
de San Martín.

-2-

•


	00000001
	00000002

